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A - Cientos noventa . y:- 

AUMENTO DE CAPITAL. ocho,” ante mí Docto-" 

TY REFORMA DE ESTATUTOS ra Ximena Moreno. de: 
    

| C Solines, Notaria Se 
  

DE LA COMPANIA gunda del Cantón Qui- 
  

TELEHOLDING 3.A. to, comparece a- la 
  

celebración de la 
  

presente escritura : 
  

el “señor Doctor 
  

Ma hmud Samandari, 
  

=n su calidad de Ge- 
  

ANTIA: S£. 1.353'400.00),00 rente General y como 
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TELEHÓOLDING S.A., y 
  

debidamente autoriza- 
  

do por la Junta de Accionistas de la Compañia, según se 
  

desprende del nombramiento. y acta' que se adjunta como 
  

documentos habilitantes. El compareciente  «s de 
  

necionalidad suiza, inteligente en sel idioma español, 
  

de estado civil casado, mayor de edid, domiciliado en 
  

asta ciudad de Quito, legalmente capaz ante la Ley, a 
  

aquien de conocerle doy fe y me solicita. elevar. .a 
      escritura pública el contenido de la. siguienta” mi 

e : pa Ñ q 
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protocolo de escrituras públicas a su cargo, una de la 
  

cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
  

de la Compañía TELEHOLDING S.A. que se otorga de 
  

conformidad con las siquientes cláusulas: PRIMERA.- 
  

COMPARECIENTE .- Comparece al otorgamiento de la presente 
  

escritura pública el señor Doctor Mahmud Samandari, en 
  

a su calidad de Gerente General y como tal Representante 
  

Legal de la Compañía TELEHOLDING 3.A. (en adelante 
  

  

llamada "La Compañia), según «se desprende del 

nombramiento que se adjunta como habilitante; adviértese 
  

que el Doctor Samanda ado o0riz: A + -
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por la Junta de Accionistas de la Compañia, según se 
  

desprende de la copia certificada que también se 
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3 z 4 2 mi ln, . .k eS . a be de nacional idad =uica maávor dle edad 2asaGo E a F 
  

e capaz, con domicilio en la ciudad de Oulito.- SEGUNDA. - 
Es 

  

  

ANTECEDENTES. a.- Mediante escritura pública otorgada 

ante la señora Motaria Segunda del cantón Quito, 
  

boctora Ximena Moreno de Solines, el veinte y uno de 
  

septiembre de mil novecientos noventa y cinco, inscrita 
  

en el Registro de Mercantil de Quito el once de octubre 
  

del mismo año, se constituyó la Compañia TELEHOLDIN3 
  

  

S.A. con un capbital eocisl de cien millones de sucres.- 

DD. — Mediante =scritura pública otorgada el «quince de 
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iilio de mil noveo lentos noventa y seis ante el Notario 
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Reqistro Mercantil el vefnte 

  

  

novecientos. noventa pS sej nel el Ei lbocial 
  Y 

de la compañía en 1 de mil A 
  

de sucres, totalizna dosk el capital de la € maña en mil 
  

quinientos millones sucres.- c.- La Junta General 
  Ñ 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañia, 
  

celebrada el dieciséis de diciembre de mil novecientos 
  

noventa y ocho, resolvió aumentar el capital suscrito de 
  

TELEHOLDING 5.A. en la cantidad de mil trescientos 
  

sesenta y tres millones cuatrocientos mil sucres así como 
  

elevó el capital autorizado de la compañia en la suma de 
  

mil quinientos millones de sucres introduciendo a los| 
  

estatutos sociales las correspondientes  reformas.- 
  

sociales d Y
 c0
 

  

mente aprobó la reforma de los estatutos 

<- En la misma resolución se autorizó al 
  

  

  

pertinente «que se acompaña de la sesión del indicado 
  

órgano de gobierno, «que tuvo lugar sn la fecha (antes|: 
  

mencionada.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- En 
  

cumplimiento de la resolución adoptada por la  Juta 
  

al de Accionistas de la compañía que representa, el a
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señor Mahmud Samandari declara que se aumenta el capital 
  

suscrito de TELEHOLDING S.A. en la cantidad de mil 
  

trescientos sesenta y tres millones cuatrocientos mil 
  

sucres, con lo que el capital suscrito de la com 
  VE 

luego del presente incremento asciende a la sm de a 
    mil ochocientos sesenta y tres millones enstrocifftos (E E 
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s capital que ha sido pagado en «su 

mediante aporte tomado de las utilidades no distribuidas 

del ejercicio mil novecientos noventa y siete que se 

encuentran acreditadas en la cantidad de mil 

trescientos sesenta y tres millones trescientos noventa y 

cinco mil cuarenta y cuatro sucres.- Los restantes cuatro 

mil novecientos cincuenta y sels sucres han sido 

aportados por los accionistas en numerario en el momento 

en que se resolvió el aumento. Los accionistas suscriben 

el presente aumento de la siquiente forma :----- 

ACCIONISTA Copital 3usexito Cap. 3usc. y Pagado  Unmp. Pagado Capital total 

y Eugudo (31.1 en uurmento [utilida- [en mumexario) suscrito 

des no distribuidas) 

Aeison Ereile E. 1.033200.000 ASTRO 762 3.23% 11570:220.000 

Petuid Samandar 1 460400 009 O OZ 1.715 297.350.000 

1 SUN DUÓ OU 1.30:3395. 049 4.756 2-565* 400.000 

El señor Gersole veneral declara que los 

accionistas, manlilest tan por unanimidad su conformidar 

con el cuadro de mtegración de capital precedente por 

conven1r enteramente 4 sus lntereses.- Manifiesta el 

S6rente veneral, además, que en el cuadro de integración 

de váapitai precedente, el capital que aumenta cada uno 

4e — 10s* accionistas no es proporcional a los montos 

Suscritos en da actualidad y en hase a los cuales 

participón dentro de la companla antes del aumento. 

Ústo se debe a que el  accionlsta mayoritario renunció 

expresamente a su derecho de suscripción preterente 

E proporcional a las acciones a ser emitidas como 

ION nin o UNIRTE on 
  

   



  

WU
] 

        

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  

  
          

consecuencia del aumeñto de capi Bl. [ 
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. , . . . F 

2 ncotontete minor tar 1o[ razón por la << él Ao 
o o , . + eS E coat ja | 

a de participación de cada Accionista lue ettbfesente:. E 

a aumento de capital Juedk modificado de la :siguiente! |: 
. ca . e : s no Past 4 

loreno de 5 manera: Melson Freile: a y cinco punto trescientos. ' 

Y Solines , , , to , a]! 
e F y c c : ] | DTARIA Za. 6 veinte y cinco por cientjo y Mahmud Samandari: treinta' y. 

, cuatro seiscientos setenta y cinco por  ciento:.- |. p 
' > tds cp! 

a Finalmente el señor Gerente General declara que"el |; 
t 

a capital autorizado de la Compañía asciende a la cantidad fi, 

so de CUATRO MIL MILLONES DE SUCRES.- CUARTA. 3, 
¡ 

6 REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento. de-||- 
. i 

.0 capital suscrito y autorizado al que se refiere la | 

13 cláusula precedente, el señor Mahmud Samandari, a nombre 

voan representación de TELEMOLDIM3 S.A., =n su calidad 
14 - 

antes invocada y en cumplimiento de la resolución 
15 

adoptada por la Junta General de Accionistas en sesión 
16 

ás dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y, 
17 

ocho declara que introduce las siguientes reformas alos |í 
18 E 

Estatutos de la Compañia que: representa: ' UND.-:]'. 
19 | 

3ustitúyese el artículo Séptimo de los Estatutos. Ñ 
20 

Sociales, por el siguiente: “ARTICULO SEPTIMO.- CAPITAL: po 
21 | 

SOCIAL.- El capital social autorizado de la compañía es-|' 
22 —= E 

de cuatro mil millones de 3 es (8/. 4.000"000.000). |. 
O A Y 23 = = 

Elo capital suscrito de la compañia es de* dos mil. 
24 |_ - == o : 

ochocientos sesenta y tres millones cuatrocientos mil 
25 s 

sucres Í dividido en doscientos 
26 

ochenta -y sels mil trescientas cuarenta 
27 _ 

nominativas y ordinarias de diez mil sucres 
28       

  
 



  

  

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

1 uN 
2 | cláusulas de rigor para la plena validez de «este 

y | instrumento e incorporar al protocolo de esta escritura 

al los documentos habilitantes que se adjuntan.- (firmado) 

¿| doctor Mario áalejandreo Flor, con matrícula profesional 

¿| Suatro mil trescientos quince, del Colegio de Abogados 

, de Quito.-HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

o queda elevada a Escritura Pública con todo el valor 

o legal. y leída que fue integramente al compareciente por 

o | mi la Notaria, se ratifica y Firma conmigo en unidad de 

11 [| acto, de todo lio» cual doy [e.- Firmado.- Doctor Mahmud 

12 | Samandariccor cédula de riudadaría -=úmero rierto setenta 

13 y Uro cierto roverta quirie-tos seserta Y “uove -= tres.- 

18 Pirmado+- La “otaria, Doctora Jlimerta lorer»o de Solir-es. 

5 | SE_auifGa LOS RESPECTIVOS  DUCUMENTOS HABILITONTESE, - 
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Quito, 17 de octubre de 
  

ESCRITURA NUMERO cuariNGEnoT a yE 
Señor Doctor PROTOCOL; a N yl ls ' 

Mahmud Samandari DE NOMBRAMEINTO DE DENT ET 

Ciudad QUITO, FEBRERO 19 
CUANTIA IND 

De mi consideración: DI Sa. / OPTAS 

Por medio de la presente, me complac comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañiz 

"TELEHOLDING S.A.", reunida el dí oy, tuvo a bien elegirle a usted GERENTE GENERAL de ¡a 
Compañía, por el periodo de DOS años a contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los 
Estatutos Sociales, que constan en la escritura de constitución de la Compañía. 

La Compañía "TELEHOLDING S.Á.”, se constituyó mediante Escritura Pública, celebrada ante 2 .- 

Notaria Segunda del Cantón Quito, el 21 de septiembre de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil, el 31 
de octubre de de 1995. , 

-. 

Muy atentamente, 

A 

1 
OMe2. 

Alexandra G6 

Secretaria Ad-hoc de la Junta General de Accionistas 

Quito, 17 de octubre de 1997 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la compañiz 

“TELEHOLDING S.A.”. 

A mr ? 

Mahmud Samandari 

Certifico que la firma del doctor Mahmud Samandari esla que usa en todos sus actos públicos : 
privados. 

   <Atexandra Gómez 

Notas La representación legol, Judicial y extrajudicial 1: ejerce 
el Gerente Generale Ce 

        

Dt a esta fecha queda inscri 
documento bajo el No.       

      Quito. a code ME 
RUG:STRO EC 

  

  

  
 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO -—- NOTARIO TERCERO 

DE QUITO. CERTIFICA: Que la copia fotostatica que 

antecede y «que obra de una foja útil, sellada y 

“e rubricada ' por el suscrito notario, es exacta al 

mos original que he tenido a la vista, de lo cual doy fe- 

Quito, diecinueve de febrero de mil novecientos 

noventa y ocho. 

  

QUITO - ECUADOR 

RAZON DE  PROTOCOLDIZACION . — 

A petición del Estudio Jurídico Buetamante y 

Bustamante, en el registro de escrituras públicas de 

la Notaría Tercera, actualmente ami cargo, con esta 

fecha y en una foja útil protocolizo la copia 

certificada de Nombramiento de Gerente General, que 

antecede.- Quito, diecinueve de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho... 

  

Se protocolizó ante mí, y, en té de ello, 

confiero esta QUINTA CERTIFICADA. «sellada y 

firmada en Quito, diecinueve de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho. 

      OR. Sa . 

NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR   

  

  

 



   

     

    

   

  

  

   
   

   

     

   

    

  

    

TELEHOLDING S.A., EN SESION UN ¿SAL DE 16 DE DICIEMBRE DE“f998% 

( y ó ES 

| o C .l A 
En la ciudad de Quito, a los dicciseig díab del mes de diciembre We 19984 a LaS diez 
horas, en las oficinas del Estudio JurfAico BUSTAMANTE Y>* 'RUSTAMANTÉE/ 
ubicadas en el décimo piso del Edificio COFIEC, situado en la intersección, de Tas: AVS, 
Patria y Amazonas de esta ciudad, goncurren los siguientes accionistas de la 
Compañía TELEHOLDING S.A.: 

Accionista Capital Suscrito y Pagado (S/.) 

Nelson Freile Darquea 1.033"200.000 

Mahmud Samandari 466"800.000 

TOTAL 1.500"000.000 

Los accionistas presentes representan el cien por ciento del capital social, y acuerdan 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas con carácter Universal 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente 
punto: 

1.- Aumento de capital suscrito y autorizado de la Compañía; y, Reforma de 

Estatutos. 

kctúa como Presidente el señor Nelson Freile Darquea, y como Secretario Ad-Hoc el 
señor doctor Mario Alejandro Flor, quien también se encuentra presente. 

La Presidencia luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente. instalada la sesión, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías vigente, y dispone 
que, por Secretaría, se proceda a conocer el orden del día acordado. 

1.- Aumento de capital suscrito y autorizado de la Compañía; y, Reforma de 
la Estatutos: 

      

    

Toma la palabra el doctor Mario Alejandro Flor y manifiesta la conveniencia de 

aumentar el capital suscrito de la Compañía en la suma de S/.1.363"400.000,00, (MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES), el 

cual es pagado en su totalidad mediante aporte utilizando para el efecto los fondos 

que en este momento se encuentran en la cuenta utilidades no distribuidas     

 



5v Ed 

RRA AA . : ! 

ejercicio" 1997." os S/. 4.956 restantes serían cubiertos por los accionistas en el 

momento en que se tome la resolución de capitalizar. 

Los accionistas, por unanimidad, expresan su conformidad con lo manifestado por 

| el señor doctor Mario Alejandro Flor y por lo tanto resuelven aumentar cl capital 

suscrito de la Compañía en la suma de S/. 1.363"400.000,00, (MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES), el cual es pagado 

mediante aporte tomado de la cuenta utilidades no distribuidas por el ejercicio 1997, 

valores que suman en total S/. 1.363"395.044. Los S/. 4.956 restantes son pagados por 

los accionistas en este momento. 

Asimismo acuerdan fijar el capital social autorizado de la Compañía en la suma de 

S/. 4.000000.000 (CUATRO MIL MILLONES DE SUCRES) lo que debera reflejarse en 

el respectivo artículo del Estatuto Social. 

Con el presente incremento, el capital suscrito de la Compañía asciende a S/. 
2.863"400.000,00 (DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL SUCRES) el cual estará distribuido entre los actuales 

accionistas de la siguiente forma: 

  

Accionista Capital Suscrito Capilal Pagado Total Capital 
y Pagado (S/.) en Aumento (S/.) Suscrito (S/.) 

1 Nelson Freile Darquea 1.033"200.000 837"320.000 1.870520.000 
i 

d Malmud Samandari 466"800.000 526'080.000 992"880.000 

TOTAL 1.500"000.000 1.363 "400.000 S/. 2.863 400.000 

Los accionistas manifiestan por unanimidad su conformidad con el cuadro de 
integración de capital precedente por convenir enteramente a sus intereses. 
Manifiestan además que en el cuadro de integración de capital precedente, el capital 
que aumenta cada uno de los accionistas no es proporcional a los montos suscritos 
en la actualidad y en base a los cuales participan dentro de la Compañía antes del 
aumento. Esto se debe a que el accionista mayoritario renuncia expresamente a su 
derecho de suscripción preferente y proporcional de las acciones a ser emitidas como 
consecuencia del aumento de capital en favor del accionista minoritario, razón por 
la cual el porcentaje de participación de cada accionista luego del presente aumento 
de capital queda modificado de la siguiente manera: Nelson FPreile : 65.325% y 
Mahmud Samandari 34.675%. 

Como consecuencia de la resolución adoptada, sustitúyase el Artículo Séptimo de 
los Estatutos Sociales, por el siguiente:     
  

a e
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“Artículo Séptimo.- CAPITAL SOCIAÉ: El c 
es de S/. 4.000"000.000 (CUATRO MIL ES DE SUCRES). .capit dl 
la Compañía es de S/. 2.863"400.000,0p (DOS MIL OCHOCIENT SESE A Y; 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL [SUCIES), dividido en dosciéktas het ge 
mil trescientas cuarenta acciones naminytivas y ordinarias de diez Teil ii 

y, 

una. 

Además, la Junta de Accionistas autoriza al señor doctor Mahmud Samandari, en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la Compañía, para que 
otorgue la escritura pública de aumento de capital suscrito de TELEHOLDING S.A. y 
realice todos los trámites pertinentes para el perfeccionamiento de la presente 
resolución. 

  

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia concede un 
receso de treinta minutos para la redacción del acta respectiva, la misma que luego 
de ser eláborada por taría el leida, aprobada y suscrita por los presentes. 

| 
Se levanta 1 Sesión a las 

      

    

      

Nelson Freiló 

Por sus propios: 
    

      
  
    

   

Nelson Freile Mario Alejandi 
PRESIDENTE SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

Cercifico que la copia que antecede es igual al original que reposa en los 

libro sociales de la Compañía. 

    

    

Quito, 16 de diciembre de 1998 

Mario Atejand 

SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

    

    

A 
A
 

  
 



Se otorgó arte mí y e- fe de ello 

co-fiero esta COPIA CERTIFICADA, firmada 
PRIMETA 

y sellada e- Quito, a diecisiete de diciembre de mil 

Haas o de Soli”es 

NOTARIA SEGUNDA 

“oOvVeciertos -over=ta y ocho. 
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E 003% 157 a 
¿0N:- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de 
  

Compañias, en su Resolución N2 99.1.1.1.00167 de fe cha 
  

139 de Enero de 1999; Tomé nota de CD la aprobac ión 
  

constante en dicha Resolución, al margen de la matriz de 
  

la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 
  

Estatutos de la Compañia TELEHOLDING S.A, otorgada a nte 
  

ra
) 

o]
 mi, el de Diciemxe de 19%; Y al margen de 

  

matriz de la Escritura de Constitución de esta mi 
  

Compañia, otorgada mí, el 21 de Septiembre de 1995.- 
  

CUITO, A 21 DE ENERO DE 1999.- 
  

De h LA, Wa! 
  

7 TL iD ETE 
  

  

DRATÍ THERE MORENO DE SOLINES——— 
  

HOTARTA — SEGUNDA 
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ho MERCANTIL --009458 
EL CANTON QUITO 
— a ——— 

RAZON< En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número CIENTO SESENTA Y SIETE, DEL SR. INTENDENTE 
DE COMPFARÑIAS DE QUITO, DE 19 DE ENERO DE 199%, bajo el número 

280 del Registro Mercantil, Tomo 1320.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número: 2988  —del Registro Mercantil de once 

de Octubre de mil novecientos naventa y cinco, a fs 4214 vta, 

Tomo 126. Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la 

Escritura Pública, de Aumento de. Capital y Reforma de 

Estatutos de la A " TELEHOLDING S.A.  ", otorgada el 17 

de Diciembre de 1998, SodA y Notaría Segunda del Distrito 
Metropolitano de ui to ae Aa Ximens. a dor eno de Solines." Se da 

asi cumplimiento a Je e AN E e ARTICULO TERCERO de la 
citacda nesoluciep sq ooh ormi ad la, establecido en el 

Decreta 733 De da ag po pub itrado en el Registro 
Oficial 878 e €s até 08 tp Ho "Miygmo, ¿añ Se anotó en el 

Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pa 003459 
: RESOLUCION Nos 99.1.1.1l. | 00167 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ o 
y INTENDENTE DE COMPARIAS DB QUITO Bu, 

ho
 

O
]
 

CONSIDERANDO: 

1 QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pííblica de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía TELENOLDING S.A, otorgada ante el Notario Segundo dal 
Distrito Hetropolíitano de Quito «el 17 de diciembre de 1998 con 
la solicitud pare su aprobación; 

4 QUE los Departamentos de inspección y Controlp y, Jurídico 
E de Conspnñlas, mediante menorandos os. SC.1C1,1C.983,.1300 de 30 de 

5 diciembre de 1998 y DJIC.,99,0035 de 18 ds onsro de 1909, 
respectivamente, han anítido informes favorables para la aprobación 
solicitada;   

EN ejorcielo de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. AIM-98219 de 13 de octubre de 19983 

  

da . -— RESURLVE:- 

ARTÍCULO PRIMERO.— APROBAR el aumento de capital y reforma deu 
estatutos de la cospañía TPLEHOLDIMG S.A, on los términos constantos 
de la reforída escritura; y, dimponer que un extracto de la escritura 

Y Be publique, por una vez, en uno de lez paríólicos de mnyor 
circulación «n el Distrito Metropolitano de Quito, 

   

ARTICULO SRGUNDO,- DISPONER que el Notario Segundo del Díntrito 
Metropolitano de Quito tomen nota sal margon de lna mitricos de la 
escritura pública que o aprueba y la de constítución, en on orden, 
del contenido de la presonte Resolución; y sienten en las copias 
las razones respectivas, 

A
 

o
 

a 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Rogiatrador Mercantil del Distrito 
Pm . Matropolitano de Quíto: Inscribe la escrítura y onta Resolución; 

. .toñe cota do tal inscripción al wsrgea de la conatitución, y sienta 
*en las copías las razonas del cumplimiento de la dispuesto en esta 

4 -* Artículo,   Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copía certificada 
de la ayeritura público respectiva, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, 

19 ENE. 1999 
esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. ¿O 
del Registro Mercantil tomo Bo LO AE | 

Dr. Roberto? Salgado Valdez 
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  República del Ecuador 

Superintendencia de Compañías : 

EXTRACTO 
| DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 

MA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA TELEHOLDING S.A. 

¡ Se comunica al público que la compañía TELEHOLDING S.A. aumentó 
| su capital en s/. 1.363'400.000 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de 
| Quito el 17 de diciembre de 1998. Fue aprobada por la Superintenden- 

cla de Compañías mediante Resolución N* 99.1.1.1.00167 de 19 de 
enero de 1999, 

El capital actual de s/. 2.863'400.000, está dividida en 286,340 acciones 

de s/. 10.000 cada una. Y el capital autorizado es de s/. 4.000'000.000, 

Quito, enero 19 de 1999 
Dr. Iván Salcedo Coronel, 

SECRETARIO GENERAL 99 uE qqen 
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RAZON DE FROTOCOLIZACION.- A petición del Estudio 

- Jurídico Bustamante L£ Bustamante, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas del año en curso, de la 

Notaría Décimo Séptima del : cantón, actualmente a mi 

cargo, EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARIA 

TELEHOLDING S.A., LAS RESPECTIVAS RAZONES, LA RESOLUCION 

CM NUMERO 99.1.1.1.00167, y LA PUBLICACION EFECTUADA EN EL 

DIARIO EL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, que antecede en diez 

fojas —útiles.- Quito a. once de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve.- 

pl 

Dr. Remigio Por cda 
Quito - Ecuudor rm 

 



Dr. Remigio RA 0D 
Quito - Ecuador 

   

 


